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  Desempeño anual y trimestral: 
 
• La utilidad neta fue de $48 

millones, respecto a los ($34) 
millones de pérdida del mismo 
trimestre del ejercicio pasado. 

 
 
 
 
 

  CREDITO: 
 
• El Índice de morosidad fue del 

20.8%.  
• La estimación preventiva para 

riesgos crediticios es del 75.2% 
de la cartera vencida. 

 
 
 
 
 

 INDICADORES: 
 
• El Índice de productividad 

medido como los gastos entre 
ingresos sin incluir estimaciones 
preventivas para riesgos 
crediticios fue 52.7% en el 
trimestre 

• El índice de capital neto fue de 
30.65% 

 

 

global card reporta resultados del 
segundo trimestre de 2009. 
 
 
México D.F., a 31 de Julio de 2009 – global card 
anuncia los resultados del segundo trimestre de 2009. 
Respecto al mismo periodo del año pasado, global card 
registró mayores ingresos, principalmente provenientes 
de la adquisición de activos financieros a una institución 
de crédito, compensando con una mayor estimación 
preventiva para riesgos crediticios por el deterioro de la 
cartera ante las condiciones económicas prevalecientes y 
mayores gastos por la puesta en marcha del negocio a 
partir del 2º Trimestre del año pasado. 
  
La utilidad neta durante el 2º Trimestre de 2009 fue de 
$48 millones, comparada con los ($34) millones de 
pérdida del mismo periodo del año anterior. Los ingresos 
totales crecieron $250 millones respecto al mismo periodo 
del año pasado y $263 millones respecto al trimestre 
pasado; ambas variaciones obedecen al crecimiento 
gradual de la cartera propia y a la adquisición de activos 
financieros a una instituciòn de crédito relacionada; 
compensado con una mayor estimación para riesgos 
crediticios y mayores gastos por la puesta en marcha del 
negocio. 
 
 
El índice de capital neto de global card se ubicó en 
30.65%. El sólido nivel de capitalización se debe 
principalmente a la conversión de obligaciones 
subordinadas a capital por un monto de $338 millones de 
pesos en mayo pasado. 
 
 
global card es miembro de la familia Scotiabank. Scotiabank es una de 
las principales instituciones financieras en Norte América y el banco 
canadiense más internacional. 
 

Globalcard, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., es una Entidad Financiera de Objeto 
Múltiple Regulada con 206 empleados. 
 
 
 
Para mayor información, comuníquese con: 
 

Laura Castillo P. (52) 5017 5004 
laura.castillo@gcard.com.mx 
Internet gcard.com.mx 
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global card 
 
Estado de resultados  
 
El resultado neto de global card fue de $48 millones, incluyendo los portafolios de global card y el 
adquirido a una institución de crédito, así como el resultado por el desempeño de la cobranza.  
 

 
 
Los ingresos por intereses netos fueron $74 millones, que incluyen un impacto positivo de $19 millones 
por el cambio en las política contable. Ver cambios en políticas contables. 
 
Respecto al año pasado el margen financiero mostró un crecimiento de $71 millones y de $52 respecto al 
trimestre pasado, una variación de más del 100% en ambos casos, debido principalmente a los intereses 
netos derivados de la compra de cartera de crédito a una institución financiera relacionada, realizada en el 
mes de abril, además del crecimiento gradual de la cartera propia, que impactó favorablemente en el 
margen financiero. 
 
En otros ingresos se muestra un resultado de $ 178 millones el cual incluye la amortización del crédito 
diferido por $126 millones, generado en la compra de cartera realizada a una institución de crédito, acorde 
a las reglas de registro de cartera contenido en el Anexo 16 de la Circular Única de Sofomes. Respecto al 
trimestre anterior otros ingresos crecieron $210 millones, principalmente por la aplicación del diferido antes 
mencionado. El mismo trimestre del año pasado no incluye registro por el inicio de operaciones de la 
institución en el segundo trimestre de 2008. 
 
Los gastos de administración ascendieron a $56 millones, un aumento de $3 millones respecto al trimestre 
anterior, generado principalmente por las indeminizaciones al personal, acorde a la reestructuración 
realizada en mayo, compensados con ahorros en costos de adquisición derivados del cierre de canales de 
venta. Respecto al mismo periodo del año pasado los gastos de administración crecieron $6 millones 
derivado principalmente de la puesta en marcha de la empresa en 2008. 
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El índice de productividad medido como los gastos entre ingresos, sin incluir estimaciones preventivas 
para riesgos crediticios, fue de 52.7% en el trimestre. 
 
Las reservas preventivas para riesgos crediticios se ubicaron en $146 millones de pesos en el trimestre, 
un aumento de $122 millones respecto al trimestre anterior, debido principalmente al deterioro de la 
cartera de tarjeta de crédito, ante el entorno económico prevaleciente en el año. Respecto al año pasado 
no se incluye variación, por el inicio de operaciones en el segundo trimestre de 2008. 
 
 
 

Balance General 
 
Al 30 de junio de 2009, los activos totales se ubican en $ 1,228 millones, incluyendo la cartera adquirida a 
una institución de crédito. 
 

 
 
Al cierre de junio la cartera de crédito total se ubicó en $1,049 miilones, de los cuales $831 corresponden 
a la cartera vigente y $218 la cartera vencida.  
 
La cartera vigente mostró un incremento anual de $820 millones y en el trimestre de $620 millones. En 
ambos casos una variación mayor al 100% debido a la adquisición de cartera de tarjeta a una institución 
financiera por $806 millones de pesos así como al crecimiento gradual de la cartera propia. 
 
Las variaciones en los rubros de cartera vigente y vencida incluyen una reclasificación derivado del apego 
a la política contable de registro de cartera. Ver nota en cambios a políticas contables. 
 
En el trimestre el índice de morosidad de la empresa fue de 20.8%, una variación respecto al 13.4% el 
trimestre pasado, debido a la reclasificación por el cambio en la política contable. El año pasado no se 
registra índice de morosidad por la puesta en marcha del negocio en el segundo trimestre de 2008. 
 
Las reservas crediticias ascienden a $164 millones de pesos en conjunto. Un incremento trimestral de 
$124 millones. Las variación trimestral se debe al deterioro de la cartera, así como al cambio en la política 
de calificación de cartera. Ver nota en cambios a políticas contables. 
 
El índice de reservas a cartera vencida es de 75.2%. 
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Los préstamos interbancarios refleja principalmente el préstamo recibido por una institución financiera del 
exterior para la transacción de la compra de cartera realizada en abril. 
 
El capital de la empresa mostró un crecimiento importante por la conversión de las obligaciones 
subordinadas a capital en mayo por un monto de $338 millones. 
 
 
Indicadores financieros 
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Notas 
 
 
El presente documento ha sido preparado por global card única y exclusivamente con el fin de proporcionar 
información de carácter financiero y de otro carácter a los mercados. La información oficial (financiera y de otro tipo) 
de la empresa ha sido publicada y presentada a las autoridades financieras mexicanas en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. La información (financiera y de otro tipo) que la empresa ha publicado y presentado 
a las autoridades financieras mexicanas es la única que se debe considerar para determinar la situación financiera de 
la empresa. 
 
Los resultados trimestrales no son necesariamente indicativos de los resultados que se pueden obtener en el año 
fiscal o en cualquier otro trimestre. La información financiera contenida ha sido preparada de acuerdo a principios 
contables y lineamientos establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Tales prácticas y 
principios contables pueden diferir de las normas de información financiera, las cuales incluyen boletines y circulares 
de la comisión de principios de contabilidad del IMCP y de los lineamientos establecidos por la Comisión de Valores y 
Bolsa de los Estados Unidos de América (“U.S. Securities and Exchange Commission”) aplicables a tales 
instituciones en los Estados Unidos de América (“USGAAP”). No se han realizado conciliaciones entre los principios 
contables usados en México y los utilizados en los Estados Unidos de América de la información contenida en este 
documento.  
 
Ciertas cantidades o porcentajes calculados en este boletín de prensa pueden variar ligeramente contra las mismas 
cantidades o porcentajes señalados en cualquier parte de la estructura del documento; así como contra los estados 
financieros, debido al redondeo de las cifras. 
 
 
Cambios en Criterios Contables con base en el Anexo 16 de la Circular Única de SOFOMES relativo al 
registro y calificación de cartera. 
 
La circular de reservas crediticias para las instituciones financieras establece los porcentajes para la creación acorde 
a cada grado de riesgo. Para cartera vigente el porcentaje es de 2.5% y para cartera vencida 95%. 
 
La política institucional establecía para cartera vigente 4% y para cartera vencida 100%. 
 
A partir del 2º pago vencido, el saldo deberá traspasarse de vigente a vencida y deberá suspenderse la generación 
de intereses.  
 
La política institucional implementada antes de la entrada en vigor de este circular, establecía el traspaso a cartera 
vencida después del 3er. pago vencido y la cancelación de los intereses devengados a la fecha.  
 
Los intereses y accesorios se incorporan al saldo del crédito y se reservan conforme al grado de riesgo crediticio.  
Este cambio implica que la creación de reservas de los intereses tendrá un diferimiento conforme se deteriore el 
crédito.  
 
Adicionalmente y debido a que global card tiene como política el no calcular intereses sobre cartera vencida, para 
cumplir con el párrafo 75 del Anexo 16 de la Circular Única de Sofomes, se incluyeron en la política de crédito estos 
lineamientos. 
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Operaciones con Partes Relacionadas  
 
En el curso normal de sus operaciones, global card lleva a cabo transacciones con partes relacionadas. De acuerdo 
con las políticas, todas las operaciones de crédito con partes relacionadas son autorizadas por el Consejo de 
Administración y se pactan con tasas de mercado, garantías y condiciones acordes a sanas prácticas bancarias. 
 
Los principales saldos con partes relacionadas al 30 de junio de 2009 son: un préstamo recibido por USD 31 millones 
de la oficina matriz y el de una subsidiaria en México de la oficina matriz por $405 millones, del cual se han dispuesto 
$25 millones. 
 
 
Operaciones Relevantes 
 
El 23 de abril se compró cartera a una institución de crédito relacionada por $806 MM, con un precio pagado de $383 
MM. El Anexo 16 de la Circular Única de SOFOMES, especifica que, se deberá reconocer el valor contractual de la 
cartera adquirida en el rubro de cartera de crédito y la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición 
como un crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos de acuerdo al porcentaje 
que estos representen del valor contractual del crédito. El registro contable inicial fue cartera por $806 millones y un 
crédito diferido por $367 millones. Adicionalmente se registraron $56 millones de estimación preventiva para riesgo 
crediticio.  
 
Contractualmente se estableció que la institución de crédito será el administrador de la cartera hasta que la totalidad 
de los créditos que forman parte de la cartera se consideren como créditos insolutos, posteriormente global card 
realizará la administración y cobranza correspondiente. 
 
 
Revelación de Información Financiera  
 
The Bank of Nova Scotia (“BNS”), la entidad controladora de global card, ofrece diversos servicios financieros a 
nivel global, y cotiza sus acciones en las Bolsas de Valores de Toronto y de Nueva York. Como emisora, BNS hace 
pública, entre otra, información anual y trimestral que elabora con base en principios contables generalmente 
aceptados en Canadá (“PCGA de Canadá”). Además de lo anterior, sus estados financieros consolidados también 
cumplen con los requisitos contables que la Ley Bancaria Canadiense establece. Tal información financiera incluye 
los resultados de global card. 
 
Con base en los requisitos establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”), global card 
publica a través de su página electrónica en la red mundial (“Internet”), sus estados financieros con cifras a marzo, 
junio, septiembre y diciembre de cada año, los cuales elabora de conformidad con los Criterios Contables Aplicables 
a Instituciones Financieras que la CNBV establece. 
 
 
Conciliación de las NIF de México y Canadá  
 
El siguiente trimestre, se presentarán comparativos entre las cifras registradas en global card en México y lo 
reportado por The Bank of Nova Scotia en virtud de que en México las instituciones financieras elaboran y presentan 
sus estados financieros de conformidad con las NIF (Normas de Información Financiera) de México que difieren en 
ciertos aspectos de los PCGA de Canadá.  
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Capitalización  
 

 

 
 
 

El 11 de junio, la CNBV solicitó un plan de restauración del Capital de global card, con el objeto de incrementar el 
índice de capitalización, ya que en los meses de febrero y marzo se ubicó en la categoria V de la clasificación. 
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Por lo anterior, el 15 de junio se le informó a la CNBV, que el 21 de mayo global card celebró Asamblea General 
Ordinaria, en la que se aprobó, entre otros, la conversión anticipada de las obligaciones convertibles en acciones y 
en donde se reconoce y ratifica que a esa fecha, global card cumple con el índice de capitalización como lo muestra 
el cuadro anterior, ubicándose en 30.65% 
  
Calificación de Cartera 
 
 

  
 
  
NOTAS: 
 

 

Las cifras para la calificación y constitución de las 
reservas preventivas son las correspondientes al día 
último del mes a que se refiere el balance general al 
30 de junio de 2009. 
 
A partir de septiembre 2008 se modificó el % a 
reservar para la cartera vigente (0 PV) del 2.5 al 4%  

 
A partir de enero 2009 se modificó el % a reservar 
para la cartera vencid (6 PV) del 95 al 100%  
 

A partir de Junio 2009 con apego a la Circular Única 
de Sofomes se modifican los porcentajes a Reservar.  
 
Para la Cartera Vigente (0 PV) del 4 al 2.5% y para la 
Cartera Vencida (6 PV) del 100 al 95%.  
 
En el mes de Junio 2009 se consideran los Intereses 
Generados No Cobrados capitalizados en el saldo de 
la cartera y se reserva el saldo total de acuerdo al 
porcentaje que le corresponda. 
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Riesgo de Crédito  
 
De conformidad con las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Instituciones de Crédito, el 
Consejo de Administración de global card designa a 
los funcionarios del Comité de Crédito, el cual es 
responsable de la aprobación de facultades, de 
funcionarios, la revisión y aprobación de cambios a 
políticas de riesgo y aprobación de campañas 
especiales, la evaluación de riesgo y áreas de 
oportunidad, Stress Testing, Triggers y planes de 
acción, los cambios a características del producto de 
acuerdo a lo que el propio Consejo ha establecido. 
 
El Comité de Crédito sesiona mensualmente y sus 
acuerdos se documentan en minutas de las sesiones, 
que son resguardadas por el Secretario del Comité, 
las cuales están a disposición de los responsables de 
auditoría interna o externa de la sociedad. El Manual 
de Crédito es actualizado trimestralmente con base en 
las decisiones tomadas por el Comité de Crédito y 
presentado al Consejo de Administración para su 
aprobación. 
 
El Comité de Auditoría revisa que el Manual de 
Crédito sea acorde con los objetivos, lineamientos en 
materia de originación y administración de crédito de 
conformidad con las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Instituciones de Crédito. 
 
La estructura organizacional de global card 
incluyendo las áreas encargadas de la originación y 
administración de crédito también es aprobada por el 
Consejo de Administración. 
 
Es responsabilidad del Director General que exista 
congruencia entre los objetivos, lineamientos y 
políticas, la infraestructura de apoyo y las funciones 
de originación y administración del crédito dentro de 
global card. Informará cuando menos una vez al año 
al Consejo, sobre la problemática que genere 
desviaciones en la estrategia de crédito y las acciones 
orientadas a solventarla, así como también respecto 
de los recursos humanos, materiales y económicos 
que se destinen para garantizar una adecuada 
administración de la cartera crediticia. Asimismo 
deberá asegurarse del cumplimiento de los objetivos, 
lineamientos y políticas para la originación y 
administración del crédito. 
    
  
 
 
 
 

Modelos paramétricos de evaluación (score) 
 
Con base en la información proporcionada en la 
Solicitud y el Reporte de Crédito obtenido de una 
Sociedad de Información Crediticia, global card utiliza 
modelos paramétricos para la evaluación de los 
solicitantes en la etapa de originación del crédito.  
 
La evaluación de los solicitantes mediante los 
modelos paramétricos, considera variables 
demográficas y crediticias a las que se les atribuye un 
puntaje o score. 
 
Los modelos evalúan tanto variables demográficas 
como las variables obtenidas del Reporte de Crédito 
de la sociedad de información crediticia.  

 
Modelos paramétricos de evaluación de riesgo de 
comportamiento (Behavior score) 
 
En global card se utiizan 3 modelos expertos 
genéricos desarrollados para segmentos de mercado 
y perfiles afines a los que se enfoca el negocio de 
global card.  
 
Estos modelos son monitoreados periódicamente para 
evaluar su desempeño y, cuando se alcance el tiempo 
adecuado, podrán ser validados y, en su caso, re-
calibrados o re-desarrollados, según sea el caso. 
 
Los modelos evalúan el comportamiento interno de las 
cuentas en términos de antigüedad y utilización, 
considerando en esto último; frecuencia de pagos, 
indicadores de morosidad, tipo de transacciones, etc. 
 
Calificación de cartera y cartera vencida 
 
La Cartera considerará periodos de facturación 
mensuales, con un plazo de 10 días (días de gracia) 
entre la Fecha Límite de Pago y la Fecha de Corte de 
las cuentas. 
 
Tomando en cuenta este periodo de facturación, la 
cartera será calificada con base al número de 
periodos que reporten incumplimiento de pago, con 
cifras al último día de cada mes. Apegándose a la 
metodología señalada en el artículo 91 del Apartado 
A, Sección Primera, Capitulo V de las Disposiciones 
de Carácter General aplicables a las instituciones de 
Crédito. 

 
La cartera vencida se considera a partir del segundo 
incumplimiento de pago de una cuenta. A partir de 
alcanzado este estado, se dejarán de generar 
intereses, a menos que se regularicen en sus pagos y 
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siempre y cuando no alcancen tres pagos vencidos o 
más. Esta política deberá plasmarse por medio de una 
nota en los estados financieros de global card con la 
intención de dejar evidencia de la misma. 
 
De acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior, no 
es necesario que se realice el control a través de 
cuentas de orden de intereses o ingresos financieros 
devengados conforme a lo indicado en el párrafo 75 
del Anexo 16 de las Disposiciones de Carácter 
General aplicables a las SOFOMES. 
 
Provisiones Preventivas 

 
Mediante procesos mensuales, a la Cartera calificada, 
se calculará para cada estrato el monto de reservas 
preventivas que, acorde a la probabilidad de 
incumplimiento y al porcentaje de severidad de la 
perdida, sea determinado. Lo anterior conforme a lo 
señalado en las Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las instituciones de Crédito, en el Capitulo 
V, Artículo 91, Inciso B, Punto II. 
 
Provisiones Preventivas adicionales 

 
En el caso de que se aprobasen Tarjetas o programas 
que contemplen la generación de Provisiones 
Preventivas Adicionales conforme a lo señalado en los 
artículos 39 o 42 de la Sección Cuarta de las 
Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Instituciones de Crédito, dichas provisiones 
adicionales se conformarán con apego a los artículos 
antes mencionados y a la Circular 1413 de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores el proceso a 

seguir se documenta en las “Políticas y 
Procedimientos para el Cierre Contable Mensual 
Operación Tarjeta de Crédito” (P OYT 37) (Anexo L).  

 
Control en la originación y administración del 
crédito 
 
El control de la originación y administración de los 
créditos que se estipula en el artículo 20 y 21 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Instituciones de Crédito, se lleva a cabo a través de 
revisiones periódicas dentro del área de Políticas de 
Crédito y tienen por objetivo la verificación del 
cumplimiento de todos los requerimientos establecidos 
en el presente Manual, así como la documentación 
correcta de los mismos.  
 
Dentro de las funciones de esta unidad están: 
 
• Verificar el cumplimiento de todos los 

requerimientos establecidos en el presente 
manual para la celebración de operaciones 
crediticias. 

• Comprobar que los créditos se documenten y 
hayan sido aprobados por los funcionarios 
facultados. 

• Llevar una bitácora con los eventos dejando 
constancia de las operaciones realizadas y los 
datos relevantes. 

• Corroborar que las áreas correspondientes den 
seguimiento individual y permanente a cada uno 
de los créditos y se cumpla con las distintas 
etapas establecidas en el presente manual y 
durante la vigencia de los mismos. 
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Consejo de Administraciòn 
 

SERIE “A” 
PROPIETARIOS  SUPLENTE INDISTINTO  
CONSEJEROS    

Nicole Reich De Polignac (Presidente)  Jean-Luc Rich  
Nolan Miller    

Juan Manuel Gómez Chávez    
SERIE “B” 

CONSEJEROS    
Tim Hayward  Jean-Luc Rich  

José Del Águila Ferrer    
ÓRGANO DE VIGILANCIA SERIE “A” 

Jorge Peña Tapia    
ÓRGANO DE VIGILANCIA SERIE “B” 

Ricardo Delfín Quinzaños    
SECRETARIO    

María del Rosario Ordóñez Rodríguez    
 
 
El monto global que percibieron el conjunto de Consejeros, por asistencia al Consejo de Administración y 
Comités, al 30 de junio de 2009 llegó a $40 mil.



 
 
 

Pág 16  
 

 
“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa global card contenida en el presente reporte, la cual, a 
nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN GARAY 
DIRECTOR GENERAL 

 LAURA CASTILLO 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FINANZAS 

PABLO CASTRO 
AUDITORIA 

 JOSE LUIS ESPINOSA 
SUBDIRECTOR CONTABILIDAD 

 


